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MEMORANDO 

 

 

PARA: LISSETH ANGELICA BENAVIDES GALVIZ    

Coordinador Grupo Interno de Trabajo de Contratación  

 

DE:  MARLON SALOMON CONTRERAS TURBAY 

Coordinador Grupo Interno de Trabajo de Control Interno  

ASUNTO: SOLICITUD CONTRATACIÓN  JAMES PEREZ   

 
Cordial saludo Dra. Lisset Angelica:  
 
De manera atenta, se radica el estudio previo, matriz de riesgos, estudio del sector y formato de 

verificación de experiencia e idoneidad del siguiente candidato a contratista, con el fin de continuar con 

el trámite. 

NOMBRE OBJETO VALOR DEL 
CONTRATO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

NOMBRE Y 
CARGO DEL 
SUPERVISOR 

James 
Alberto 
Perez 
Melendez 

Prestar sus servicios 
profesionales a la 
Agencia de Renovación 
del Territorio, para 
apoyar la ejecución de 
actividades 
relacionadas la 
evaluación del Sistema 
de Control Interno 
aprobadas con el Plan 
Anual de Auditoría 
Interna 
específicamente la 
Gestión Jurídica. 

$ 97.750.000 El término de duración 
del presente contrato 
será de 11 meses y 15 
días, contados a partir 
del cumplimiento de los 
requisitos de 
perfeccionamiento y 
ejecución del contrato, 
previo inicio de 
cobertura de la ARL y 
suscripción del acta de 
inicio, sin superar, en 
todo caso, el 25 de 
diciembre de 2026. 

Marlon Salomon 
Contreras 
Turbay, quien se 
desempeña en el 
cargo de 
Coordinador 
Grupo Interno de 
Trabajo de 
Control Interno. 
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Es necesario aclarar que desde el área y/o dependencia solicitante se certifica que la persona 

propuesta para ejercer la supervisión; una vez sea perfeccionado el contrato que se desprende 

de la presente solicitud de contratación, cumple con los requisitos e idoneidad necesarios para 

ejercer el seguimiento técnico, control y vigilancia administrativa, financiera, contable y jurídica 

que se requiera de acuerdo con la naturaleza del contrato a supervisar. 

Finalmente, y para lo pertinente me permito aportar los siguientes documentos para su 

verificación: 

 

1 Ficha de solicitud 

2 Matriz de riesgo de la contratación 

3 Análisis de experiencia e idoneidad  de la persona natural, debidamente diligenciada en el 
formato establecido 

 

Cordialmente. 

 

 

MARLON SALOMON CONTRERAS TURBAY  

Anexo: Los anunciados. 
Elaboró:  
Revisó:  Marlon Salomon Contreras Turbay 
Aprobó: Marlon Salomon Contreras Turbay 


